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Perspectiva feminista de la economía



• La economía feminista es una corriente de pensamiento heterodoxo 
preocupada por visibilizar las dimensiones de género de la dinámica 
económica y sus implicancias para la vida de las mujeres. Su noción 
de «economía del cuidado» ha contribuido a actualizar el debate 
feminista sobre las formas de organización de la reproducción social y 
a reconocer el impacto de estas en la reproducción de la desigualdad.

• La cuestión de la desigualdad es una preocupación relevante para 
visiones críticas y heterodoxas de la economía que contrastan con la 
mirada ortodoxa, concentrada centralmente en explicar el 
funcionamiento de los mercados, y con ello, la perfecta asignación de 
recursos económicos para una producción óptima.

Corriente de Pensamiento



• La economía feminista es una corriente de pensamiento que pone énfasis en la 
necesidad de incorporar las relaciones de género como una variable relevante en 
la explicación del funcionamiento de la economía, y de la diferente posición de los 
varones y las mujeres como agentes económicos y sujetos de las políticas 
económicas. Realiza una crítica particular a la teoría neoclásica, hoy paradigma 
dominante en la disciplina, y denuncia el sesgo androcéntrico de esta mirada, que 
atribuye al hombre económico (homo economicus) características que considera 
universales para la especie humana, pero que sin embargo son propias de un ser 
humano varón, blanco, adulto, heterosexual, sano, de ingresos medios. La 
economía feminista se caracteriza por poner en el centro del análisis la 
sostenibilidad de la vida , descentrando los mercados. En consecuencia, el 
objetivo del funcionamiento económico desde esta mirada no es la reproducción 
del capital, sino la reproducción de la vida. La preocupación no está en la perfecta 
asignación, sino en la mejor provisión para sostener y reproducir la vida. Por lo 
mismo, la economía feminista tiene como una preocupación central la cuestión 
distributiva.

Ejes Centrales



• La economía feminista hace una contribución extensa al estudio de la 
participación económica de las mujeres, en particular revelando los mecanismos 
de discriminación en el mercado laboral. Así, ha venido dando cuenta de los 
determinantes de la menor y peor participación laboral de las mujeres, de la 
existencia de brechas de género en los ingresos laborales, de procesos de 
segregación de género horizontal (por rama de actividad) y vertical (por jerarquía 
de las ocupaciones), de concentración de las mujeres en diferentes espacios de 
precariedad laboral y desprotección social.

• En relación a la pobreza, ha contribuido en la producción de evidencia empírica 
que permite constatar la persistencia de procesos de feminización de la pobreza, 
también incorporando la dimensión de pobreza de tiempo, alejándose de la 
dimensión estrictamente monetaria. A cuenta de esto se han llevado a cabo 
estudios del uso del tiempo dentro de los hogares para dimensionar lo que 
significan las tareas reproductivas, sobre quiénes recaen, y visibilizando que 
quienes más sufren esta carga son las mujeres en condiciones de pobreza.

Principales contribuciones



Lienzo "Mujer Quechua Cocinando"
(Guillermo Cuenca)

Economía del Cuidado



• Este concepto refiere a todas las actividades y prácticas necesarias para la 
supervivencia cotidiana de las personas en la sociedad en que viven. Incluye el 
autocuidado, el cuidado directo de otras personas, la provisión de las 
precondiciones en que se realiza el cuidado (la limpieza de la casa, la compra y 
preparación de alimentos) y la gestión del cuidado (coordinación de horarios, 
traslados a centros educativos y a otras instituciones, supervisión del trabajo de 
cuidadoras remuneradas, entre otros). El cuidado permite atender las necesidades 
de las personas dependientes, por su edad o por sus condiciones/capacidades 
(niños y niñas, personas mayores, enfermas o con algunas discapacidades) y 
también de las que podrían autoproveerse dicho cuidado. El trabajo de cuidado 
(entendido en un sentido amplio, pero en este caso focalizado principalmente en 
el trabajo de cuidado no remunerado que se realiza en el interior de los hogares) 
cumple una función esencial en las economías capitalistas: la reproducción de la 
fuerza de trabajo. Sin este trabajo cotidiano que permite que el capital disponga 
todos los días de trabajadores y trabajadoras en condiciones de emplearse, el 
sistema simplemente no podría reproducirse. Este trabajo se encuentra 
invisibilizado. Y si el salario de les trabajadores tendría que cubrir estas tareas de 
reproducción (el tiempo empleado en tareas de cuidado) debería ser mucho más 
elevado.

Economía del Cuidado



• En primer lugar, se advierte sobre la inexactitud de considerar la elección de las 
personas en torno del uso de su tiempo como un ejercicio de preferencias y 
racionalidad. Por el contrario, expresa la necesidad de tomar en consideración el 
rol determinante de las relaciones de género, especialmente relevante a la hora 
de explicar la concentración de las mujeres en las actividades de cuidado y su 
consecuente menor y peor participación en el mercado laboral. El concepto de 
división sexual del trabajo como forma generizada de distribución de los tiempos y 
tipos de trabajo entre hombres y mujeres es un aporte esencial en este sentido.

• Una posibilidad es expandir el marco del «flujo circular de la renta», incorporando 
un espacio económico que podría denominarse de reproducción. El flujo circular 
de la renta ampliado permite hacer visible la masa de trabajo de cuidado no 
remunerado y relacionarla con los agentes económicos y con el sistema de 
producción, así como con el bienestar efectivo de las personas.

Economía del Cuidado



• Se evidencia una distribución desigual de las responsabilidades de cuidado entre 
hogares, Estado, mercado y organizaciones comunitarias. Por otro lado, la 
desigualdad en la distribución de responsabilidades se verifica también entre 
varones y mujeres. La evidencia muestra que el trabajo de cuidado es asumido 
mayormente por los hogares y, dentro de los hogares, por las mujeres. Por otro 
lado la construcción de una idea social (que las mujeres tienen mayor capacidad 
que los hombres para cuidar) a partir de una diferencia biológica (la posibilidad 
que las mujeres tienen y los hombres no, de parir y amamantar). Así, se considera 
que esta capacidad biológica exclusiva de las mujeres las dota de capacidades 
superiores para otros aspectos del cuidado.

•  La participación del Estado quedó reservada para aspectos muy específicos (por 
ejemplo, la educación escolar) o como complemento de los hogares cuando las 
situaciones particulares lo ameritaran (por ejemplo, para el caso de hogares en 
situaciones de vulnerabilidad económica y social). 

Economía del Cuidado



• Las mujeres que viven en hogares de ingresos medios o altos cuentan con la 
oportunidad de adquirir servicios de cuidado en el mercado (salas 
maternales o jardines de infantes privados) o de pagar por el trabajo de 
cuidado de otra mujer (una empleada de casas particulares). Esto alivia la 
presión sobre su propio tiempo de trabajo de cuidado no remunerado, 
liberándolo para otras actividades (de trabajo productivo en el mercado, de 
autocuidado, de educación o formación, de esparcimiento). Estas opciones 
se encuentran limitadas o directamente no existen para la enorme mayoría 
de mujeres que viven en hogares de estratos socioeconómicamente bajos. 
Es interesante marcar aquí la problemática de les migrantes y su empleo en 
casas particulares, lo cual globaliza el tema ya que muchas de las mujeres 
que asisten a este tipo de empleos han dejado en sus países de origen hijes 
a cargo generalmente de otras mujeres de la familia.

Economía del Cuidado



•  Los avances sustantivos que las mujeres han experimentado en 
términos de participación económica y política y de reconocimiento 
de derechos en diversos campos deberían también expresarse en el 
ámbito de la organización del cuidado, en el cual los cambios resultan 
extremadamente lentos. Lograr mayor justicia en este campo es un 
paso ineludible para alcanzar mayor equidad económica y social, y 
construir sociedades más igualitarias.

Reflexión final
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